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~ODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUI'REMA CORtE DE JUSTICIA DE LA NAClON 
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PROCEDIMIIÉNt.O . 
RESPONS4BILlbAD 
ADMINIST " ATI~A 
22/2014 . . ~' l' 

. SER ' IDO ; . , r;;t, I!U~~ADA[ 

.... ' J -L Lo.o J-

P.R.A. 22/2014 

DE 

NÚMERO: 

PÚBLICA 

oficio 

Patrimoni,al del propio Alto Tribunal, que la Técnica 

Operativa ., 

adscrita a la Casa de la Cultura Jurídica en ' 

Aguascalientes, Aguascalientes, de la Suprema 
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2. 

3. 

P.R.A. 22/2014 

Corte de Justicia de la Nación, estaba obligada a 

presentar declaración de conclusión de encargo a 

más tardar el cuatro de febrero de dos mil catorce, 

siendo omisa en tal obligación (Foja 1 del 

expediente principal). 

SEGUNDO. Inicio de investigación. 

Mediante acuerdo de diez de marzo de dos mil 

catorce; el Contralor de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación tuvo por recibido el oficio de 

mérito y ordenó la apertura del cuaderno de 

investigación, el cual se registró con el número C.1. 

22/2014 (Fojas de la 3 a la 5 del expediente 

principal) . 

Hecho lo anterior, por acuerdo de catorce de 

octubre de dos mil catorce, solicitó a la Dirección 

General de Responsabilidades Administrativas y 

de Registro Patrimonial de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación copia certificada del aviso de 

baja de la servidora pública involucrada (Foja 14 

del expediente principal), lo que atendió el 

veintiuno de octubre de dos mil catorce, cuando 

remitió copia certificada del aviso solicitado (Foja 

16 del expediente principal). 
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P.R.A. 22/2014 

de la Federación. Lo anterior, en esencia, al 

considerarse que la servidora citada a la fecha de 

la denuncia no había . presentado la declaración . 

patrimonial de conclusión atinente a su encargo 
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(Fojas de la 50 a la 53 vuelta del expediente 

principal) . 

5. En ese sentido se le concedió un plazo de cinco 

días hábiles para que rindiera el inform~ previsto 

en el artículo 134, fracción 1, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relacjón con el 

38 del acuerdo plenario 9/2005 antes mencionado, 

y ofreciera las pruebas que estimara dables. 

6. 

7. 

CUARTO. Informe. Mediante acuerdo de 

veintisiete de noviembre de dos mil catorce el 

Contralor de la Suprema Corte de Justjcia de la 

Nación tuvo por recibido el informe presentado por 

la servidora pública en el que expuso diversas 

manifestaciones a su favor. 

Asimismo, presentó su declaración 

patrimonial de conclusión del encargo, así como 

otras pruebas que se tuvieron por ofrecidas, 

admitidas y desahogadas (Fojas de la 83 a la 84 

del expediente principal). 

8. El veintiuno de enero de dos mil quince, el 

licenciado Juan Claudia Delgado Ortiz Mena hizo 

constar que con motivo del acuerdo de veinte de 

enero de dos mil quince, emitido por el Ministro 
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Presidente de la Suprem 

Nación, fungiría como 

Alto Tribunal a partir d 

expediente principal). 

P.R.A. 22/2014 

rte de Justicia de la 

de la Contraloría del 

fecha (Foja 1 03 del 

' ~ -...,.. u 

9. . e ct ión. Con fecha 

qUirfce se declaró 

del ~artículd 39, , + 

... 

11. 

• 

ari~9/2005 

El 

ia Efe? la Náció'fI emitió , ' ~ 

~11'l"'tfi\ • /.- t SI UI,en es: 

-~ 
C1ue - - - , 

~' 

,de la faltá ádñtll list~'tiV~ e~::~~º;~:b:: 
inicjó este proc , imi 17-to, conforme a lo j 

senalado en lo . onsfierandos tercero y . 
~~rto de{ p'res · te di~famen. ' 

ISEC:;()NDO. ~'w 'Pro'~né .. &anaiona a - con 
apercibimientJ, priva 'do, de ' acuerdo ' 

CO Reo}! LId: iéxli6Jdtb_ ¡ ~nC Fél L/últithbt1\C ON 
considerando de este dictamen". 

Las consideraciones en que se apoyó dicha 

propuesta . de resolución se sostienen, 

esencialmente, sobre la base de que la servidora · 

pública involucrada, en el cargo de Técnica 

s 



P.R.A. 22/2014 

Operativa adscrita a la Casa de la Cultura Jurídica 

en Aguascalientes, Aguascalientes, de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, no había satisfecho 

la obligación de presentar la declaración 

patrimonial de conclusión correspondierte a su 

encargo (a través del que desempeñaba 

actividades ·de vinculadas con el manejo de 

recursos económicos). 

12. . Desde esa consideración, una vez revisados 

13. 

14. 

los elementos respectivos a la sanción, el ·dictamen 

propuso imponer un apercibimiento privado (Fojas 

de la 112 a 119 vuelta del expediente principal). 

SÉPTIMO. Trámite del dictar¡nen. El 

dictamen aludido, inserto al expediente del 

procedimiento administrativo 22/2014, se remitió al 

Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través de la $ecretaría 

Jurídica de la Presidencia de este Alto Tribunal, 

para que conociera y resolviera del . caso en 

términos del artículo 133, fracción 11, de la Ley 
I 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. El Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nrción es 
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~ODER JUDICIAl DE LA fEDERACIÓN 
SUI'REMA CORlE DE JUSTICIA DE LA NAClON 

. ~. 

DE J 

competente para conocer esolver en definitiva el 

. idad con lo dispuesto 

VII y XXIII, Y 133, 

presente asunto, de 

en los artículos 14, 

fracción 11, de la Ley O 

de Técnica 

Cultura 

. del Poder Judicial de 

lo dispuesto e·n los 

y 40 del Acuerdo 

.. ~~nn~ de m6rzo de dos mil 

~~r'""r ora-pública de 

conducta que se 

erada en el cargo 

1L1.' .... ..:r;L .. rIT'~ a la Casa de la 

eL artículo 131, , de la Nación, es la 
," 'pr~V1!-\? f, n;rE n ¡;; 'Wc 
• \....1 . K tI! . lfracclon XI , .... ae la ey Ro~:er f'jLa i6i~i J. J 

• • 

de la Federación, incumplimiento de la 

obligación impuesta en los artículos 8, fracción XV, 

en relación con el 36, fracción XII y 37, fracción 11, 

de la Ley Feder~1 de Responsabilidades . 

Administrativas de los Servidores Públicos; así 
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16. 

17. 

P.~.A. 22/2014 

como en relación a los numerales 50, fracción XXV 

y 51, fracción 11, del Acuerdo Plenario ~/2005 de 

este Alto Tribunal. 

Concretamente se le atribuy~ haber 

incumplido con la obligación de pre~entar la 

declaración de conclusión relativa a su enpargo. 

Ahora, para definir la configuración q no de la 

referida causa de responsabilidad es necesario 

traer a cuenta E31 contenido del marco Qormativo 

relevante, que se desprende de los ~iguientes 

artículos: 

Ley Orgánica cJel Poder Judicial 

de la Feder~ción. 

"Artículo 131. Serán causas de 
responsabilidad para los 
servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación: 
( ... ) 
XI. Las previstas en el artículo 8 
de la Ley Federal de 
Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos, siempre que no fueren ' 
contrarias a la naturaleza de la 
función jurisdiccional; 
( ... )" 

Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos 
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. I.l ~~~ P.R.A.2212Ó14 

{(Artículo 8. 
tendrá 

idor público 
siguientes 

{(Artículo 37. La declaración de 
situación patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes 
plazos: . 
(. . .) . 

11. Declaración de conclusión de 
encargo, dentro de los sesenta 

9 
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días naturales siguientes a la 
conclusión, y 
( ... )" 

Acuerdo General Plenario 9/2()05. 

"Artículo 50. Tienen obligación de 
presentar ante la Suprema Corte 
declaración de situación patrimonial, 
bajo protesta de decir verdad,. los 
siguientes servidores públicos: 
( ... ) 
XXV. Con independencia de la 
denominación del puesto, todos los 
servidores públicos que manejen o 
apliquen recursos economlCOS, 
presupuestales, valores y fondos de la 

. Federación; realicen actividades de 
inspección o vigilancia lleven a cabo 
funciones de calificación o 
determinación para la expedición de 
licencias, permisos o concesiones, así 
como quienes intervengan en la 
adjudicación de pedidos o contratos; y, 
( ... )" 
"Artículo 51. La declaración · de 
situación patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazos: 
(. . .) . 

11. Declaración de conclusión de 
encargo, dentro de los sesenta días 
naturales siguientes al en que se dé 
ese supuesto. 
(. . .)" 

18. Ahora bien, en lo que aquí importa, de lo 

dispuesto en los artículos transcritos se desprende 

que una de las obligaciones a cargo de los 

servidores públicos del Poder Judicial de la 

Federación, específicamente de aquellos que 
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~ODER JUDICIAL 01: LA FEDERACIÓN realizan actividades .as con el manejo de 
SUI'REMA CORte DE JUSTICIA DE LA NAClON 

.' 

en presentarla 

oeClaración" de s 1.\oI11r.:a""i!r'O~VrIV""~'liJ! patrimonial de conclusión 

del encargo, 1 acontecer dentro de los, "" . 
'~ '\. 

sesenta 'I'''tj·ías a que tal evento 

. SU.G~~J' ~·que una 
, /'''''''~ll> .,,,;l ': ' 

.~ \ 7"" . 

?~::~"pcausa de> 
,4;'~J 

' . 
. ,:.~y 

J" .: "7 ' ~~_Qbtiene, 

orOública' 
:, 'f', 

la 

las 

con lo 

111, 1292
, 

medios de prueba: 

a uellos cu a formación ,. 
Oí dtt;'~lf"" ~ :11 

, ~ ~i ",j\~ .1. ' . ~~~y.'CI(i)s~si ~ ~ 
ejercicio.de sus funciones.' 
la existencia regular, sobre J.. 

, lex!!iol'e§ ~~;e~ ('1 f\j, Ll '\ 1-:"8, r '\ ',,,,,,." ~ .. _.'; , 

3 ARTICUL0197.~ tribunal goza de más amplia libertad para 
hacer él, análisis de las 'pruebas rendidas;, determinar el valor de 
las mísmas; unas enfrente de las otras, y , fijar el resultado final 
de dichavaliJaCiÓneontradictoria;. a no ser que la ley fije' las reglas 
para. hacer está' valuación, observando, sin embargo, respecto de 
cada especie deprueba"ló dispuesto en este capftulo. 
4 ARTICULO 202~~ Los documentos públicos hacen prueba plena de 

. los hechos legalmente afirmados por la: autoridad de que aquéllos, 
procedan; pero, sien ellos se contiel1en declaracioneS de verdad o 
manifestaciones de hechos de particulares, los' documentos s610 
prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se 

11 
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P.R.A. 22/2014 

)- I,..a sery,dor~, p9plica , recibió. npmbramiento 
, . '.' . 

'. qomq T~c.r1i9a9peratJva, Rang() F, puesto de 
... • ~ ;...;' ',j' ," .' • , • 

confianza, adscrita a I~ Casa de la Cut~ura . . .".\ >" .... :~- ... "." ,.::,- ... :'~':~"', ~ .;.: ," . (" ~ ... ~ .. ,~ ,1 . ',. ." 

J.yrídicél en; AQ~,~~.cali~fl~~s.., , Agu8:scalie~tes, 
. . -- " ' ,. . . . ... ' . :, . ~", :. . "'. . " 

de I~ Suprem9Gorte d,~ JH~tipia de!a Nación, 

y donde realizaba actividades vinculadas 
. ,": :' ',.', ',_.~ : •. ~ t .•.••..• - ~,} . ~'-:' '~. ""~ ::"', ." .': • ,"-,' .. 

~on . ~I,.J!!,~~~i.~.d,~:,res~rsC?~ ~~~,Il~~icos, 
~on:" ~~fe~i~~; '.' ~ ; p'artir""det' 'di~ciséi~ de 

" '. ~ '"',7,' ,. . ~:. ~~: '.... 

~epti~rnpr~.:/ci~, ,gos 'r11U, trece, (Foja 33 del 
, . ';.,: " <,' ~, :; :. . . ; ,:.' '-.. " . 

expeqi~ntepriDci.p~t). , 
: ... ' .~. ." 

.' , 

)- A propósitQde la renun,Gi~ presenté¡lda por la 
• ". '. '.: ' •• " ",' • o', • • .' ' .. ~; • ~: "_ " •••• :~~ '; ," 

servidora púq~~.fa" .~~ fecha s~is .,~e 

diciembre de dos mil trece, se determinó 
.".::~' ')':~"""_ ',:''''. _.' .,.' ;;"'::.'" ,0,.:; ; '. ~ .... " .'~ '0. ::' :_w.~ "> .. .... ~.· .. f " ...• ! .. ~ ~. ~.: ',.'". 

détr~~f~e;~~,,,~.~pa~~.r, ~~~!iél; pr~.Ria d~ta, 
. '. ,~,:' '. . .' . ",' . .' ' . , 

(Foja de la17 del expect¡~l1te principal). 

hicieron· 'tal el? éteclar~c,ione~o, manifestaciqnes; Pero nC) p(ue.ban la 
verdad d~ lQ'Qeglªr~c!Q:o manifestado. ,,', ", . , . 
Las decJaracion~s'o'rnanifestaciones' q~ que se trata ,prueban 
plenam,ente cqntra quienes las hi,cieron o asistieron 'aracto en que 
fueron hechas,"y $~ lTlan,ifes~ron . conformes QOn ella~. Pierden Su 
valor en el casodeqYe judicialinEmt~ sed~clare s~ simulación. 
También har~n prueba plena las certifi~ciones judic{aíes, o notariales 
de las con~ta'lcialii, q~ los, Ubrps parroql.liaha~J relativos a 'las actas del 
estado civil de 'Ia~ p'er~OOí~,$." siempre que se re.fie(an a ,~poca ,~nterior 
al esta,blec¡r:pi~mto ~el. fl,e,gistro,Ciyil.lguat prueba harán cuando no, 
exista," los, 'lipros,'9~lregl~tro, ,'original ~ quplicaciq, y cuando, 
existiencio, 'estén ,rqtas9 bo(radaSlas hojae en que ,se encontraba el" 
acta. Enpa~o:dé· e$tar~l1tradichpsu contén ido por ()tra~' pruElbas,' SU 
valor queda a .,ª Iipr~aprep.iªc,iQI1 del tr,i.bunal, . . " " 

. . .. . . " .~ . ' 
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P.R.A.22/2014 

~OOERJUOIClAL DE LA FE~N 
Sul'REMA CORte DE JUSTICIA DE LA NAClON 

, Pues bien, de los 

fácil desprender que 

yonjunción con la . 

realizaba en ~_lJ C8.Igo' 

antes revelados es 

"baja decretada, en 

1'1"'~I"I,.,n de' 'las tareas que 

C~'\II"nro::!l pública tenía la, 

.'" 

• 

"j 1 " (\ 

obligaciari~. '\d~, l ~prc' lCSlnT!:I'1 

:.~. .\ :'.1. -, . 

. CQ.(lciháiÓn en 'f'O. " 
" .. ~~ ./ ¡, ~~ 

:, ''>¡ "r', ,~:;,,;~-..., 

~"'<""\'h~sietel de ;~,~i~I~01pie 
{".,."~ . .lIé 'j (b':;';::"fI:~';~'~ 

. "",~i fe5re'ro~ae~das 
>,'I;:l"'i'1¡'·n>-;f ~": .1,,>""' .' ,.' , 

'/ ,.í"'!:-, ,.' A,; .le ... ..;. '. ~~¡! 
/I",,'h ~,~ 1 ;:! ~? 4 

'.;' r ~ 

;""~ 

22~ 

'1 J ." ~" • • 

declaración' de 

pO,odiente entre el 

';r~&:a,1 cuatro de 
:1 .. ; .. 
")1..._ 

?"""~.;'f¡.",,. 

,.¡' " 
.! ....... ,;<"-;:p? 

,J~~~ .. ,.~,."'\ 

,.#""'''!''\ ' 
~ ai1§Jantado, 

IOoIU",,\:.oI,",,'..,I"-'.· a tal 

fue 
li~rrik.·o de 

. por 

un obstácul() a 

por la servidora' pública 

In:mo:''\rrTIPlI!l de fecha veinticuatro de 

(Fojas de la 59 a la 
" 

eR:C€~,I~Ry.b\€ª~,::,:) f~\J 
reconoce no nn::~~Amt::Jlno la, declaración de 

r I i r; D e 1\. j 11\ r ,f.':"lt " 'aD..."ill. n
i- p' D, TI ,. oln' 'al tr"'lJr:res;oenOle'", r:,;, , ,e '11\1, ."L·~, ,ot\\. .tL. ,.en." {'rol.", ¡',: .. (.':,\" l,r.,\",ll' ,.:' 'l,.J ¡- j \ L 1 v l\ '-~·U.iJ ~CIP ,~ ªlrJJ1" .t,'u, r:1I .~. ~ "\~I~~tr( '. /, ~ 

23 . 

vierte diversas consí orientadas a 

justificar su conducta. 

Lo anterior porqu~ con tales manifestaciones, . 

lejos 'de inhibir la responsabilidad que se le imputa, 

13 



24. 

P.R.A. 22/2014 

se convalida la existencia de la omisión. Además 

porque los restantes razonamientos cabrían 

valorarse, en todo caso, frente a la 

individualización de la sanción que se realizará, 

pero no por cuanto al acreditamiento de la 

responsabilidad. 

Lo mismo acontece con lo alegado por la servidora 

pública donde busca identificar aspectos de 

posibles tratos indebidos por parte de su superior 

jerárquico en el momento en el que se encontraba 

laborando adscrita a la Casa de la Cultura Jurídica 

en Aguascalientes, Aguascalientes, de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, pues esas 

consideraciones no hacen desaparecer la 

responsabilidad que se le atribuye, siendo que, en 

todo caso, tales señalamientos son materia del C.I. 

34/2014, según el acuerdo de fecha veintisiete de 

noviembre de dos mil catorce (Foja 64 del 

expediente principal). 

25. En consecuencia, ante el incumplimiento 

hasta aquí revelado, se estima acreditada la causa 

de responsabilidad imputada, prevista en el artículo 

131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con los 

artículos 8, fracción XV, 36, fracción XII y 37 

fracción 11 de la Ley Federal de Responsabilidades 

14 
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26. 

Administrativas de los S 

como 50, fracción XXV y 

Acuerdo Plenario 9/2005 . 

. ---

la 

Responsabilidades 

Servidores Públicos 

_. 

P.R.A. 22/2014 

Púbticos, así 

fracción 11, del 

quedado 

a 

de. los 

y del 

qu~ se refiere el 

, 

( 

. de los · servidores públic 

- : D ::: l- v1 A r artíCVJlo (222) de lal t€y t v 11..-1. 1 ____ '- \ e --..1- ~\........_ 
. P~der~JiLJaicíál ( ) 

4. 

de la Federación, en los sigui 

a) Gravedad de la infracción. La conducta 

atribuida a la infractora no está expresamente 

tipificada como grave, toda vez que no encuadra 

15 



P.R.A. 22/2014 

en 'ling\Jno:de, los. supuestos previstqs en el 

artlculo '131, fracciones, I é.l VI,. de la \-ey prgánica 

del.··· Poder • Judicial de la· Federaciónó ni 13, 

antepenúltimo párrafo, de la Ley Fegeral.. de 

Responsªbilidades Administrativas de los 

Servidores públicos6
, .• y en el caso concreto 

tampoco se le, considera as~. 

Sobre .' este tema" cabe, mencionar que' la. 

servidora .' p~blica" ..••. -responsable " presentó ·Ia 

declaración,:de ,~iJuacié>n'patrimonial aludida, ya 
, .:";.' " : 

iniciado '. el' 'pres~nte ' 'procedimiento." de 

resPQns~bilida(fac1ministraliva, 'lo que en ¡términos 

del" artículo' 47'::der Acuerdo 'General' Plenario 

9/2005, lleva 'irnplícita: la . 'consideración de un 

ánimoorientadofa,acatar el' cumplimiento: (aunque 

tardío} ,de, la:obligación de presentar declaraciones 

de -situación- ',', patrimonial, ,·10 que, por ende, 

5 Artículo 131. Serán causas de responsabilidad' para losserviciores 
pú~licos del Roder Juqic.ial,de la Federación: 
1. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la 
función· judiciaJ; tale$cQmo, élceptar o ejercer consignas, presiqnes, 

, , '. , .. '". ',' ,\ ~ . ¡. . .. , l' .. 

encargos' o 'comisiones;'ó" cualquier acción que' genere' 'o implique 
subordinación r~sp'J~9toqe.í:\lg~na persQna, del.m,ismo u otro poqer; 
1I:lnrniscuirse' . indebicjament(;)' en' cuestiones del 'orden 
jurisdiccionql qu~ COf1)petan~, otro~ órganos del ppder Jucijcial ge ,la 
Federación; , . ." . .' '. " 
111. Tener un,a notorjq in~ptituc;f ,o descl,Jido en el de~empeño de 
las funciones 'o labores que: deban realizar;' . ¡ 
IV. Impedir en losprocec1imientosj~diciales que las partes ejerzan 
los derechos que legalmente les correspondan en los procedimientos; 
V. , Conocer de algúll asunto o participar e., algún acto para el 
cual se encuentren impedidos;', . .,' ., " 
VI. Realizar. nombramientos, promociones o ratificélciones 
infringienqo las disposiCiones generales correspondientes;" , ." 
6 t=n todo' caso, secollsjderará infracción grave el incumplimiento a 
las obligaciones previstas en las fracciones VIII, X a XVI, XIX, XIX-C, 
XIX:D, XXII y XXIII d~1 artículo 8 d.e la Ley. 

16 
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atempera la· calificación' . 

consecuencia,' trascierid 

~anción respectiva. 

P.R.A. 22/2014 

su' gravedad y,en 

la delimitación de la 

e'n el 

expediente 

el oficio 

blica 

': éí-~i~ciséis 
t"dl'M, ' ~Ji'~iendo 

C":!l~,;B(\ji'9fRti,¡Ya " ~):í~go', F, 
.r IY ¡' /> • 

ocurrieron . 

prC?cedimiento 

,·.(dica. en 
:i~ ~ };)¿¡t/ 

,d .. , ·(af Suprema 
. ~ ). 

~~~.:,¿~X· puesto de 

'lie 'baja el seis de 

,Y' a la. fecha en que 

materia' del ' presente 

na antigüedad de dos? 

P DER J', A8~(]. f+~5. ~. F~lpA,'~~~:'') 
:l 1'':-~ ;'!¡..j¡.~!' ., . ..r ... 1' , ... .J.. ·hCJ 

• 

principal) . 

e) Condicioil __ .iI!!" y'los medios de 

ejecució¡'~" En . este' aspecto' se 'tiene que el 

incumpliniiento derivÓ' ,de la falta de presentación 

. op'ortuna de la declar.aciór1, lo cual, impacta de 
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manera negativp. en la rendición de clJ.entas en el 

cargo pliblico des~mpeñado. 

d) Re,incid,nciª" En el caso, este ~Iemento 

no debe. tomarse : en· cuenta al no haber. sido 

sancionaoª preyiarnf:lnte, . 

. e) Monto.-;4~' 'llel1,fiC;io, lu~ro':1 d"ño.. o 

pf:trj~.icip, d,riv~AA /~,I.'incumplimiEtn~o '. d.e 
obl.iga~ion,$;., En ,Iae~pecit:l .noexi.st~ prueb(i. d~ 

que el. jflfractQr:l1uQiera,aqt~Elid9 ~Igún Peneficio o 

lucro, indebidp; '., ni Clca~ionado daño o ¡ perjuicio 

econó'micP ª este. Alto 'TriQunal con. mot;vo .de la 

infrac9i9n ~~nque .incurrió.' . 

En . mérito ,.dª . las conside~aciones ,qu.e 

anteceden, cqn fJ,Jndamento en lo di~puesto en los 

artículos 14, fracciones VII ,y XXIII, 133, fracción 11, 
, .'.. ',' : 

135, . fracción 11, de .Ial-ey; Orgánica del Poder 

Judicjal. de la F~deraci9n, 14 de la Ley Fed,eral de 

R~sponsabiliqades ".' Admini$trativas .. ' . de . los 

Servidores Públicos,. artículo 45, fracción 11, y 

artículo 46 del Acuerdo Plenario 9/2005, esta 

Presidenc~.a, estimé!- que. se debe imponer al 

infractor la sanción· cons.istente, E3n aperciilirn.ieoto 
. .' •. •. . . • ¡ 

priva~Q, que.s,~ejecutará .en términqsde lo 

establecidp en:. el artícul() 46 fracción 1, ,ejel Acuerdo 

General Plenario. 9/2005. Asimismo, deberá 
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E 

P.R.A. 2212014' '-

remitir~e cO:,ia certificada de I+ resente resolución 

a la Dlrecclon General de rl!:ursos Humanos e 
f 

Innovación Administrativa de ;, ' Suprema Corte de . t! · 
- '1 

Justicia de I~ .. aCion, . a f: fecto de que· sea 

-. ágregatJa . al expedieAte pe~" nal de la servidora 
........ \ . 

pública. ~ 

!Ji ~. 

SEGUNDO. Se f pone a la\ ervidora pública 

mencionada la s, hción cons~tehte en un , 
I • r":bo' !\ t o;{fl d !~ . aperel Imllen o ril~ o. \J , ~ 

,~ .t.<. 
r r 1"'") :r r- ~ r 1 C T I (- Ir" c: ~~ . 1\ 1 ,\ - I ' 

\.... ~ HíDevuélvase el expedién e a l la Contraloría de I , 
i 

este Alto Tribunal para los efectos legales a que 

haya lugar y, en su oportunidad, archívese como 

asunto totalmente concluido. 
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Así lo resolvió el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, quien actúa con el 

Delgado Ortiz Mena, 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa 22/2014. 
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